
COCEMFE Zaragoza, como coordinadora de entidades para la defensa
de las personas con discapacidad física y orgánica tiene como uno de
sus fines actuar como interlocutor y plataforma representativa ante la
Administración  públicas,  agentes  sociales,  empresa  privada  y  la
sociedad en general.

Consideramos fundamental, entonces, la participación en los órganos
que  la  Administración  nos  ofrece  para  que  nuestros  problemas  y
necesidades sean escuchadas.

En estos dos últimos años hemos tenido la dificultad de la pandemia
de la  COVID 19 y  al  principio  se  limitaron  las  reuniones  y  ya  se
comenzó a hacer online, positivo para seguir siendo informados de
las  cuestiones  referentes  de  la  ciudad  de  Zaragoza,  y  además
avanzando  en  las  tecnologías  y  usándolas  adecuadamente  nos
ayudaba a poder participar en las reuniones.

Ha  sido  positivo  en  estos  años  la  creación  del  grupo  IMPulsando
desde diferentes áreas temáticas, y la continuación del Grupo de las
Fiestas del Pilar. El que podamos participar en el Consejo y en sus
grupos  de  trabajo  es  fundamental  para  que  se  escuchen  las
necesidades de las personas con discapacidad, hombres y mujeres y
que asi la Ciudad de Zaragoza se justa e inclusiva, asi como todos
sus proyectos.

Según su Reglamento,  el  Consejo de la Ciudad es un órgano que
debe  Garantizar  la  solidaridad  y  equilibrio  entre  sus  vecinos  y
garantizar además  la  efectividad  de  su  derechos  y  deberes,
reconocidos  en  la  vigente  legislación  local.  En  el  caso  de  la
discapacidad  no  siempre  estas  garantías  se  cumplen,  por  lo  que
consideramos imprescindible defender en el Consejo los intereses de
las personas representadas por nuestras plataformas. En Zaragoza
del total de población somos un 10% personas con discapacidad, por
lo  que  cualquier  proyecto  debe  estar  imbuido  de  accesibilidad
universal.

Como punto negativo, que alguna vez viene dado por los plazos que
se exigen es que las documentaciones a estudiar para los puntos de
las reuniones han llegado muy justos de tiempo.

Pero  siempre  es  positivo  que  haya un  órgano colegiado  donde  la
sociedad civil zaragozana participe y sea escuchada, en nuestro caso
particular que se nos escuche a las personas con discapacidad.


